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ACTA N° 102-2025                                                                    17 DE DICIEMBRE DEL 2025 
SESIÓN ORDINARIA 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
CAPÍTULO I 

 
 
ASUNTOS PRELIMINARES. 

 
 
ARTÍCULO 1.- 

 

VERIFICACIÓN QUÓRUM DE LA SESIÓN.  
(Tiempo: 2.5 minutos) 

 

ARTÍCULO 2.- 
 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
(Tiempo: 2.5 minutos) 

 
CAPÍTULO II 

 
 
TEMAS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

ARTÍCULO 3.- 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES 
No. 092-2025 Y 093-2025. 
(5 minutos) 

 
CAPÍTULO III 

 
 
INFORMES DE LA AUDITORÍA INTERNA. 

 

ARTÍCULO 4.- 

 

AUDI-ADV-013-2025, SOBRE IMPLEMENTACIÓN DEL 
COMITÉ DE AUDITORÍA, SEGÚN REFORMAS DE CONTROL 
INTERNO. 
Participantes: Celina Madrigal. 
(10 min. presentación y 10 min. discusión). 

 

ARTÍCULO 5.- 

 
AUDI-ASR-006-2025, ASESORÍA SOBRE EL CONTENIDO DEL 
REGLAMENTO DEL COMITÉ DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN. 
Participantes: Nidia Ivankovich y Osvaldo Navarro. 
(20 min. presentación y 20 min. discusión). 

 

 

ARTÍCULO 6.- 

 
AUDI-ASR-008-2025, ASESORÍA SOBRE LA ESTRATEGIA 
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES (REI) (2025-2031). 
Participantes: Nidia Ivankovich, Paul Delgado y Cristian Acuña. 
(20 min. presentación y 20 min. discusión). 

 
CAPÍTULO IV 

 
 
OTROS ASUNTOS. 

 
ARTÍCULO 7.- 

 
CORRESPONDENCIA. 
(Tiempo: 5 minutos). 

 
ARTÍCULO 8.- 

 
ASUNTOS VARIOS. 
(Tiempo: .5 minutos). 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

..………………….……………………….……FIRMA      DEL      ACTA….………….…………..……………… 
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ACTA 102-2025 
 

Sesión ordinaria celebrada por la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago. 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM: Al ser las diecinueve horas con treinta minutos del día miércoles 

diecisiete de diciembre del año dos mil veinticinco, a través de la plataforma virtual Webex, no se 

encuentra presente ningún director o directora. INICIO DE LA SESIÓN: No se cuenta con el quórum 

necesario para la celebración de la sesión, se brinda el tiempo reglamentario. INGRESO DE LOS 

DEMÁS SEÑORES DIRECTORES Y DIRECTORAS: Al ser las diecinueve horas con treinta y dos 

minutos ingresó el director Lizandro Brenes Castillo, quien preside. Al ser las diecinueve horas con treinta 

y dos minutos ingresó la directora Anelena Sabater Castro. Al ser las diecinueve horas con treinta y 

cuatro minutos ingresó la directora Ana Ruth Vílchez Rodríguez, Secretaria. Al ser las diecinueve horas 

con cuarenta y dos minutos ingresó la directora Marilyn Solano Chinchilla. Además, participan los 

señores y las señoras: Rocío Céspedes Brenes, Gerente General (ingresó al ser las diecinueve horas 

con treinta y cuatro minutos), Edwin Aguilar Vargas, Subgerente General (ingresó al ser las diecinueve 

horas con cuarenta y seis minutos), Juan Antonio Solano Ramírez, Asesor Jurídico (ingresó al ser las 

diecinueve horas con treinta y dos minutos), Celina Madrigal Lizano, Auditora Interna (ingresó al ser las 

diecinueve horas con treinta y cuatro minutos), y Georgina Castillo Vega, Profesional de Junta Directiva... 

La directora Rosario Espinoza Carazo no participa de la sesión................................................................ 

El director Alexander Mejías Zamora, Vicepresidente, no participa de la sesión........................................ 

El director Salvador Padilla Villanueva, no participa de la sesión................................................................. 

CAPÍTULO I   ASUNTOS PRELIMINARES. 

ARTÍCULO 1.- VERIFICACIÓN QUÓRUM DE LA SESIÓN. 

Al ser las diecinueve horas con cuarenta y cuatro minutos se da inicio a la sesión con el quórum 

respectivo.................................................................................................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: indicar que esta es una sesión ordinaria adicional según la justificación que 

doña Georgina (Castillo) conversó con don Juan (Antonio Solano), nada más para que conste en actas, 

al tener veintidós temas pendientes, y bueno, conversando con la Administración lo que se vio más 

prudente fue sacar los temas pendientes que teníamos principales, verdad, según la priorización que 
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hizo doña Celina (Madrigal) de la Auditoría Interna, sobre todo porque son servicios que en algunos de 

los casos tienen plazos establecidos, entonces para conocerlos y ya a partir de enero ya entrar de lleno 

con varios temas de la Administración, eso fue lo que se planteó, para que conste. Señala don Lizandro 

Brenes: entonces, dada esa justificación compruebo quórum, les saluda Lizandro Brenes en calidad de 

Presidente de la Junta Directiva; está con nosotros doña Ana Ruth Vílchez Rodríguez, directora 

Secretaria.................................................................................................................................................... 

Saluda doña Ana Ruth Vílchez: buenas noches, presente, y confirmo que estamos grabando la sesión…. 

Menciona don Lizandro Brenes: gracias doña Ana Ruth (Vílchez); doña Anelena Sabater también está 

conectada.................................................................................................................................................... 

Saluda doña Anelena Sabater: buenas noches, presente........................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: doña Marilyn Solano también......................................................................... 

Saluda doña Marilyn Solano: buenas noches, presente.............................................................................. 

Hace ver don Lizandro Brenes: por solicitud de la compañera voy a decretar un receso de hasta diez 

minutos........................................................................................................................................................ 

Externa doña Marilyn Solano: gracias.......................................................................................................... 

Decreta la Presidencia un receso de hasta diez minutos............................................................................. 

Transcurrido el tiempo de receso se reanuda la sesión................................................................................ 

Señala don Lizandro Brenes: ya venció el tiempo de receso, pero no está doña Marilyn (Solano) aún, 

entonces corre el tiempo reglamentario..................................................................................................... 

Consulta doña Anelena Sabater: ¿sería otro receso más bien, no? o ¿cómo funciona?.......................... 

Hace ver don Lizandro Brenes: para decretar otro receso me parece que tengo que tener quórum, ¿no?... 

Señala don Juan Antonio Solano: no, prorroga el receso.......................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: entonces prorroguémoslo hasta las 8:00 p.m.............................................. 

Prorroga la Presidencia el receso hasta las veinte horas.......................................................................... 

Transcurrido el tiempo de receso se reanuda la sesión............................................................................. 

Hace ver don Lizandro Brenes: me parece que ya ahí está doña Marilyn (Solano), si no me equivoco; 

doña Marilyn (Solano), muchas gracias más bien por el esfuerzo............................................................... 
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Externa doña Marilyn Solano: mucho gusto, para servirles......................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: entonces reanudamos la sesión de una vez.................................................. 

ARTÍCULO 2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Indica don Lizandro Brenes: hoy estaríamos contando con la participación de las siguientes personas de 

la Administración y la Auditoría, iniciando con doña Rocío Céspedes Brenes, Gerente General……........ 

Saluda doña Rocío Céspedes: buenas noches, presente........................................................................... 

Menciona don Lizandro Brenes: don Edwin Aguilar, Subgerente (General)................................................ 

Saluda don Edwin Aguilar: buenas noches, presente.................................................................................. 

Señala don Lizandro Brenes: don Juan Antonio Solano, de la Asesoría Legal........................................... 

Saluda don Juan Antonio Solano: buenas noches, presente...................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: doña Celina Madrigal, Auditora Interna.......................................................... 

Saluda doña Celina Madrigal: buenas noches, presente............................................................................ 

Menciona don Lizandro Brenes: y doña Georgina Castillo, Profesional de Junta Directiva........................ 

Saluda doña Georgina Castillo: buenas noches, presente.......................................................................... 

Presenta la Presidencia la propuesta de orden del día, según el siguiente detalle:…………….………….. 

 
CAPÍTULO I 

 
 
ASUNTOS PRELIMINARES. 

 
 
ARTÍCULO 1.- 

 

VERIFICACIÓN QUÓRUM DE LA SESIÓN.  
(Tiempo: 2.5 minutos) 

 

ARTÍCULO 2.- 
 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
(Tiempo: 2.5 minutos) 

 
CAPÍTULO II 

 
 
TEMAS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

ARTÍCULO 3.- 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES 
No. 092-2025 Y 093-2025. 
(5 minutos) 

 
CAPÍTULO III 

 
 
INFORMES DE LA AUDITORÍA INTERNA. 

 

ARTÍCULO 4.- 

 

AUDI-ADV-013-2025, SOBRE IMPLEMENTACIÓN DEL 
COMITÉ DE AUDITORÍA, SEGÚN REFORMAS DE CONTROL 
INTERNO. 
Participantes: Celina Madrigal. 
(10 min. presentación y 10 min. discusión). 
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ARTÍCULO 5.- AUDI-ASR-006-2025, ASESORÍA SOBRE EL CONTENIDO DEL 
REGLAMENTO DEL COMITÉ DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN. 
Participantes: Nidia Ivankovich y Osvaldo Navarro. 
(20 min. presentación y 20 min. discusión). 

 

ARTÍCULO 6.- 

 
AUDI-ASR-008-2025, ASESORÍA SOBRE LA ESTRATEGIA 
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES (REI) (2025-2031). 
Participantes: Nidia Ivankovich, Paul Delgado y Cristian Acuña. 
(20 min. presentación y 20 min. discusión). 

 
CAPÍTULO IV 

 
 
OTROS ASUNTOS. 

 
ARTÍCULO 7.- 

 
CORRESPONDENCIA. 
(Tiempo: 5 minutos). 

 
ARTÍCULO 8.- 

 
ASUNTOS VARIOS. 
(Tiempo: .5 minutos). 

 
Somete la Presidencia a discusión el orden del día................................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: iba a consultar si don Marco Centeno iba a estar en (el artículo número 

seis); yo nada más tengo la duda si lo autorizaremos, doña Georgina (Castillo) levantó la mano, 

adelante....................................................................................................................................................... 

Hace ver doña Georgina Castillo: gracias, sería no considerar al compañero don Marco Centeno, por 

cuanto se encuentra de vacaciones............................................................................................................. 

Externa don Lizandro Brenes: ah sí, recuerdo, me parece que algo me había comentado doña Rocío 

(Céspedes), que sacó vacaciones antes para cubrir los días de navidad y año nuevo, pero bueno, está 

don Cristian (Acuña), gracias doña Georgina Castillo................................................................................ 

Indica don Lizandro Brenes: en discusión el orden del día; suficientemente discutido, si están a favor de 

aprobarlo sírvanse levantar la mano............................................................................................................ 

Somete la Presidencia a votación la aprobación del orden del día............................................................. 

Señala don Lizandro Brenes: de manera unánime con los cuatro votos presentes................................... 

SE ACUERDA: de manera unánime y afirmativa con cuatro votos presentes y la ausencia de la 

directora Espinoza Carazo, y los directores Mejías Zamora y Padilla Villanueva.......………………. 

2.a.- Aprobar el orden del día presentado por la Presidencia de la Junta Directiva para la sesión 

Nº 102-2025, y los participantes convocados a esta sesión…….………………………….…….……..... 
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CAPÍTULO II  TEMAS DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

 
ARTÍCULO 3.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES No. 092-2025 Y 093-2025. 
 
Somete don Lizandro Brenes a discusión el acta Nº 092-2025……………………….………...…...………… 

Indica don Lizandro Brenes: si están a favor de aprobar el acta N°092-2025 sírvanse levantar la mano…. 

Somete la Presidencia a votación la aprobación del acta Nº 092-2025...................................................... 

Señala don Lizandro Brenes: de manera unánime con cuatro votos presentes.......................................... 

SE ACUERDA: de manera unánime y afirmativa con cuatro votos presentes y la ausencia de la 

directora Espinoza Carazo, y los directores Mejías Zamora y Padilla Villanueva.......……………….. 

3.a. Aprobar el acta de la sesión Nº 092-2025………….………………………..…………………………... 

Somete don Lizandro Brenes a discusión el acta Nº 093-2025……………………….………...…..………… 

Indica don Lizandro Brenes: en votación, si están a favor levanten la mano.............................................. 

Somete la Presidencia a votación la aprobación del acta Nº 093-2025....................................................... 

Señala don Lizandro Brenes: cuatro votos a favor, queda aprobada el acta N°093-2025.......................... 

SE ACUERDA: de manera unánime y afirmativa con cuatro votos presentes y la ausencia de la 

directora Espinoza Carazo, y los directores Mejías Zamora y Padilla Villanueva.......…………….… 

3.b. Aprobar el acta de la sesión Nº 093-2025………….………………………..………………………….. 

Señala don Lizandro Brenes: no estoy seguro si lograremos hoy, bueno no sé, verdad, cada quien sabe 

cuándo se va a conectar o no, pero no estoy seguro de lograr cinco votos para someter los asuntos de 

la Auditoría a firmeza. Si no lo lográramos, me gustaría indicarle a las compañeras que mañana, en cinco 

minutos, podríamos ratificar los acuerdos mediante una interrupción del orden del día, en menos 

inclusive, entonces si no lográramos firmeza yo propondría mañana la alteración del orden del día y 

sometería al órgano colegiado, ojalá espero yo mañana tener más de cinco (directores), la ratificación 

de estos acuerdos que tengan firmeza y que esta sesión sea completamente productiva, verdad, es 

decir, ya es productiva porque los temas no se tendrían que volver a ver, pero para que sea 

completamente productivo........................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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CAPÍTULO III  INFORMES DE LA AUDITORÍA INTERNA. 

 
ARTÍCULO 4.- AUDI-ADV-013-2025, SOBRE IMPLEMENTACIÓN DEL COMITÉ DE AUDITORÍA, 

 SEGÚN REFORMAS DE CONTROL INTERNO. 

Se conoce el siguiente documento: 1. Oficio N° AUDI-ADV-013-2025 suscrito por la Licda. Yessenia 

Cubillo Varela, Profesional Auditoría Interna, la Licda. Marylú Castillo Soto, Jefe Área Fiscalizadora 

Técnico Operativa y la MAFF. Celina Madrigal Lizano, Auditora Interna……………………………………. 

Este punto es presentado por la MAFF. Celina Madrigal Lizano, Auditora Interna………………………… 

Indica don Lizandro Brenes: entonces le damos la palabra a doña Celina (Madrigal) para el artículo 

cuatro, que es uno de los pendientes, sobre el comité de Auditoría........................................................... 

Comenta doña Celina Madrigal: sí gracias; en relación a este servicio remitido, básicamente la 

Contraloría General (de la República) vino a reformar lo que son las normas de control interno para el 

sector público, eso lo hizo el 14 de noviembre del 2025, en donde incorpora toda una sección que es del 

numeral 2.7 al 2.7.6 y desarrolla todo lo que es el tema del comité de auditoría, en donde ahí viene y 

define lo que es su rol, composición, las funciones, plazos y pases de implementación, a la vez establece 

que todas aquellas instituciones que tengan activos totales mayores o iguales a los 50 560 000 UD´s 

(Unidades de Desarrollo) tienen que instaurar lo que es un comité de auditoría, entonces de ahí nace 

nuestro servicio de advertencia el 013-2025 (AUDI-ADV-013-2025) remitido el 26 de noviembre, y aquí 

venimos a aplicar esta normativa y confirmamos que la JASEC tiene que constituir ese comité, ya que 

supera lo que es el umbral de los activos..................................................................................................... 

Continúa señalando doña Celina Madrigal: dentro del rol que viene a desempeñar ese comité de 

auditoría tenemos que la misma Contraloría (General de la República) señala que es un órgano técnico 

asesor pero que no es vinculante y básicamente este tiene que ser independiente para poder asesorar 

al jerarca en función al fortalecimiento del sistema de control interno, lo que es la gestión de riesgos y el 

análisis de las auditorías emitidas, tanto por la Auditoría Interna, auditorías externas y cualquier otro 

órgano o ente de fiscalización. Entonces básicamente parte del rol que tiene ese comité es emitir 

recomendaciones estratégicas y evaluar los controles, sin llegar a ejecutar procesos, ni intervenir en 

decisiones operativas................................................................................................................................. 
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Hace ver doña Celina Madrigal: otro de los aspectos que mencionan estas normas de control es que 

este comité no viene a sustituir lo que es la Auditoría Interna, ni va a ejercer funciones operativas ni va 

a violentar lo que es la independencia de la Auditoría Interna y señala que la composición de este comité 

tiene que estar integrado como mínimo por tres miembros, que tengan una idoneidad técnica, que no 

participen operativamente, ni ejecuten directamente lo que son procesos, operaciones o actividades de 

la institución y se tiene que definir cuáles son sus funciones. Dentro de este mismo marco normativo 

detalla las funciones que este comité va a ejercer, principalmente es la asesoría que tiene que darle al 

jerarca, va a analizar los riesgos críticos, alertar sobre situaciones urgentes, recomendar cualquier 

mejora estratégica y emitir anualmente un informe de gestión.................................................................... 

Comenta doña Celina Madrigal: cuando consideramos que la JASEC tiene que implementar este órgano 

colegiado es en función al total de los activos, vean ustedes que dentro del plazo que establece la norma 

habla de que una vez que esta resolución, que viene a modificar las normas de control interno, entren 

en vigencia, que fue a partir del 14 de noviembre del 2025, se tiene doce meses para ya implementar de 

forma efectiva este comité, pero dentro de la misma normativa habla de que se tienen que llevar a cabo 

tres fases, la primera fase habla de que se tiene que ejecutar dentro de los primeros seis meses, y es lo 

que es la constitución del comité, aquí se tiene que elaborar y aprobar lo que es el reglamento de 

funcionamiento, designar quién va a integrar ese comité y básicamente instalar formalmente el comité 

mediante una primera sesión....................................................................................................................... 

Señala doña Celina Madrigal: la segunda fase establece que se tiene que ejecutar hasta nueve meses, 

entonces aquí ya tiene que definirse un plan de implementación, aquí hay que hacer un diagnóstico 

integral del sistema de control interno y del gobierno corporativo; identificar las instancias que intervienen 

en la gestión de riesgos y de la Auditoría Interna; elaborar un plan de implementación que establezca 

cuáles son los responsables, las metas, el cronograma y ajustar cualquier normativa interna para 

garantizar la operación del comité, y en estos nueve meses ya se tiene que presentar el primer informe 

de avance al jerarca.................................................................................................................................... 

Hace ver doña Celina Madrigal: y finalmente se establece una tercera fase que habla acerca ya de la 

operatividad plena, que esta nos da hasta los doce meses, ya aquí viene el comité y tiene que establecer 
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un plan anual de trabajo, implementar mecanismos para empezar a operar y presentarle al jerarca ya el 

informe de cierre del plan de implementación que detalle los resultados y cualquier acción pendiente que 

tiene. Dentro del mismo documento detallamos los riesgos si eventualmente no se implementa lo que es 

el comité de auditoría y hacemos resaltar cuál es el rol que tiene esta Junta Directiva respecto al comité; 

vean ustedes que se tiene que aprobar la creación de ese comité y su reglamento, se tiene que instruir 

a la Administración para que se designen los integrantes con una idoneidad técnica y asegurar que 

cuenten con los recursos y el tiempo......................................................................................................... 

Continúa señalando doña Celina Madrigal: no se está fomentando la creación de plazas en ninguna 

instancia, sino que con los mismos recursos que tiene la institución, la misma Contraloría (General de la 

República) dice que tienen que establecerse cuáles son los integrantes de este comité. De igual forma, 

la Junta Directiva tiene que dar seguimiento al cumplimiento normativo, verificar que las tres fases se 

ejecuten dentro del período de los doce meses que establece la reforma, y está recibiendo informes 

estratégicos sobre el comité, que tienen que emitirse por lo menos una vez al año y la Junta Directiva, 

con base a eso, pues conocerlos y tomar las decisiones. ¿Cuál es la responsabilidad que tendría que 

esta Junta Directiva, y ese es un tema también de riesgo legal, que si no se impulsa lo que es la 

conformación de ese comité, entonces estaríamos ante un incumplimiento normativo de la Ley General 

de Control Interno, y eventualmente ante sanciones administrativas.......................................................... 

Comenta doña Celina Madrigal: en resumen, a esta Junta Directiva se sugiere que se instruya lo que es 

la integración de este comité y proceder a aprobar y solicitar todas aquellas actividades de control o 

instrumentos administrativos que requieran para garantizar la implementación, ejecución y activación de 

este comité de auditoría. Eso sería............................................................................................................ 

Señala don Lizandro Brenes: gracias, muy clara doña Celina (Madrigal); además de darlo por recibido 

esa sería la propuesta de acuerdo, lo que acaba de señalar doña Celina (Madrigal), para no ser 

repetitivo, nada más que hay que establecer el plazo y ahí no está establecido, de hecho, doña Georgina 

(Castillo) puso la propuesta de acuerdo en el chat en términos de días hábiles. No sé doña Rocío 

(Céspedes) si podrá valorar algún tiempo, para incluirlo en el acuerdo y luego le doy la palabra a doña 

Anelena (Sabater), que ya la pidió.............................................................................................................. 
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Hace ver doña Rocío Céspedes: voy a revisar un momentito aquí, don Lizandro (Brenes)...................... 

Continúa señalando don Lizandro Brenes: mientras, como el fondo no cambia, sino el plazo sería, le doy 

la palabra a doña Anelena (Sabater).......................................................................................................... 

Comenta doña Anelena Sabater: gracias a doña Celina (Madrigal) por la explicación; sí yo tenía esa 

duda con respecto al transitorio y los tiempos; en el documento había un párrafo con las fechas pero no 

lo vi así de claro de que teníamos esos doce meses. Tal vez la consulta puntualmente sería, porque 

tengo claro la explicación y la conformación del comité, y que en este caso obviamente sería un tema 

más de la Administración y etcétera, pero ¿el rol de la Auditoría Interna dentro de ese comité de auditoría 

cuál sería?................................................................................................................................................... 

Hace ver doña Celina Madrigal: el rol que tendríamos nosotros, o si ustedes deciden la participación de 

algún miembro de Junta Directiva, sería nada más de voz pero sin voto, entonces sería como un rol de 

participar, atender consultas, básicamente es como de asesoría a este comité......................................... 

Continúa señalando doña Anelena Sabater: pero tal vez entonces ahí me pierdo respecto al espíritu de 

por qué se está solicitando crear el comité de auditoría, verdad, mi concepción de los comités de 

auditoría es que el rol de Auditoría Interna es un rol protagónico, en el sentido de que muchos de los 

informes que ustedes emiten se discuten en ese comité de auditoría, que probablemente está 

conformado por miembros de Junta Directiva y etcétera, y posteriormente se escalaba a Junta; pero tal 

vez como para entender qué es lo que solicita explícitamente la Contraloría (General de la República), 

y si más bien ese no es el caso de lo que la normativa solicita.................................................................. 

Explica doña Celina Madrigal: básicamente esa es la figura del comité, sin embargo, por eso es que dice 

“se delimitan las funciones”, ese comité no va a invadir las funciones de la Auditoría Interna pero la 

Auditoría Interna tiene que participar de ese comité, y efectivamente, todos los informes tienen que 

discutirse ahí, tienen que ser conocidos, más bien va más allá, porque hay que conocer los riesgos 

críticos que tiene la institución, pero sí es la figura que tiene el comité..................................................... 

Externa doña Anelena Sabater: ok, me parece genial, en algún momento creí que lo estaba entendiendo 

diferente, pero si ese es el espíritu me parece genial, me parece que sin duda va a venir a aportar mucho. 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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Comenta don Lizandro Brenes: gracias; yo tengo una consulta muy puntual, es que ahorita doña Celina 

(Madrigal) indicó que si se define la participación de la Junta Directiva en el comité, la Auditoría 

participaría con voz, pero sin voto, pero no entendí, porque me parece que más bien tienen un rol muy 

importante dentro del comité, entonces ahí es donde le pediría aclarar.................................................... 

Explica doña Celina Madrigal: sí, claro, la Auditoría tiene que participar del comité, pero a la hora, 

digamos, parte de la independencia que se busca de ese comité, es que a la hora en que se someta a 

votación algún aspecto la Auditoría no tendría voto, nada más tendría voz, digamos eso es lo que dice 

sobre los miembros de Junta Directiva, que pueden participar, pero lo que se busca es que tengan voz 

pero ya a la hora de votar no tendrían peso............................................................................................... 

Señala don Lizandro Brenes: sí, porque igual tendríamos que verlo aquí y votarlo aquí; yo estoy de 

acuerdo; tal vez entonces que se piense la propuesta y nos la traigan en algún plazo, no sé doña Rocío 

(Céspedes)................................................................................................................................................. 

Resalta doña Anelena Sabater: perdón, es por el orden nada más, es que estaba viendo la propuesta 

de acuerdo, me parece que evidentemente sí es instruir a la Administración, pero más bien “e iniciar el 

proceso de formulación y constitución del comité” me parece relativamente ambiguo; ok no, perdón, sí 

viene el reglamento interno del comité, es que creo que lo primero definitivamente es establecer el 

reglamento y que el reglamento se escale a nosotros, creería que debería haber por lo menos uno o dos 

miembros de Junta que participen, y que sea revisado previo a su aprobación, o sea, creo que ese es el 

punto de partida.......................................................................................................................................... 

Consulta don Lizandro Brenes: ¿pero está de acuerdo con la redacción, o habría que mejorarle algo?; 

mientras doña Rocío (Céspedes), tranquila compañera, si no ahorita le damos la palabra...................... 

Hace ver doña Rocío Céspedes: más bien acá, en relación a la consulta que usted me hacía, revisando 

los términos del acuerdo y también lo que tiene el informe, más bien le agradecería a doña Celina 

(Madrigal) si fuera tan amable, ella habló de seis meses, nueve meses y que tiene que estar constituido 

en un año, me parece que entonces ella misma dio los plazos que hay para cumplir, ¿estoy equivocada, 

le entendí mal, doña Celina (Madrigal)?....................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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Señala doña Celina Madrigal: ya los plazos están dados por la misma Contraloría (General de la 

República), por esa reforma que se hizo...................................................................................................... 

Comenta doña Rocío Céspedes: ajá, entonces ahí era donde, no sé acá si más bien sería a donde dice 

“”xx días hábiles, conforme a los plazos establecidos por la Contraloría (General de la República)”......... 

Hace ver don Lizandro Brenes: “en un plazo no mayor al establecido por la Contraloría (General de la 

República)”, en vez de “xxx”......................................................................................................................... 

Resalta doña Ana Ruth Vílchez: que serían seis meses.............................................................................. 

Señala doña Rocío Céspedes: que serían seis meses, máximo, verdad, yo esperaría en función de que 

el acuerdo se tome como tal empezarlo a trabajar, porque sí el asunto no es redactar un reglamento 

interno, es que hay que redactar un buen reglamento interno, verdad, y que satisfaga lo que se espera 

según el espíritu y funciones que la misma disposición del ente fiscalizador, en este caso la Contraloría 

(General de la República), dice que al menos serían las funciones o alcances, entonces sí, sería darle 

una figura normativa a la información que se da en esta disposición de la Contraloría (General de la 

República) y traerlo como todo reglamento a conocimiento y aprobación, la conformación que también 

tengo que revisarla muy bien, porque también establece en el mismo documento, y aquí lo estaba 

revisando que tiene que ser personas con experiencia en auditoría, en control interno, gestión de riesgos, 

finanzas públicas o gobierno corporativo, entonces incorporamos señores directores pues también 

tendríamos que valorar esos aspectos, y por supuesto que, como dice ahí, planificar las sesiones, los 

horarios de las reuniones, en fin, sería el plazo, a lo que entendí entonces, que se establece a noviembre 

del 2026, verdad, en las diferentes etapas, seis, nueve meses y el año.................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: la propuesta del acuerdo, doña Georgina (Castillo), ¿sí la captó?, en vez de 

“xxx” sería en el plazo máximo establecido para la Contraloría (General de la República). Doña Ana Ruth 

(Vílchez) y luego doña Anelena (Sabater).................................................................................................... 

Señala doña Ana Ruth Vílchez: yo creo que ya se aclaró un poco, sí me confundía un poco la observación 

de doña Anelena (Sabater), en relación con quién debe hacerlo, pero ahora escuchando a doña Rocío 

(Céspedes) sí me queda claro que la Administración sería en la figura de la Gerencia General, y que 

plantee a la Junta Directiva la propuesta de conformación, reglamento, instalación y entiendo que las 



 

 Tipo: 

Formulario 

Código: 

PGGO.PR7.FM2 

Rige a partir de: 

14/02/2024 

Título: 

Acta Junta Directiva 

Versión: 

00 

Página: 

13 de 52 

 

Folio 97 

primeras etapas, porque ya después, una vez aprobado eso en el transcurso de los seis meses serían 

ya las otras dos etapas, que es el diagnóstico, los informes y la actividad permanente del comité, así lo 

entiendo, y así creo que entonces sí valdría la pena incorporar “instruir a la Administración en la figura 

de la Gerencia General”, para que inicie el proceso..................................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: ok, sí lo incorporamos, ¿lo captó, doña Georgina (Castillo)?; y lo del plazo 

también, en vez de “xxx” que quede “en un plazo no mayor al establecido por la Contraloría General de 

la República”; doña Anelena (Sabater)........................................................................................................ 

Comenta doña Anelena Sabater: gracias, era justamente con respecto al plazo, es que yo creo que si 

se deja tal cual está establecido en la Contraloría (General de la República), no vamos a tener la holgura 

para tener las revisiones por parte de la Junta, entonces creería que más bien se debería escalar a esta 

Junta, por ejemplo, en un plazo no mayor a tres meses, tomando en consideración que hay muchos 

miembros que se les vence el periodo, probablemente haya un periodo en donde ustedes no sesionen, 

etcétera, entonces podrían haber inconvenientes con los plazos que hagan que no se cumpla con lo que 

necesitamos cumplir.................................................................................................................................... 

Hace ver don Lizandro Brenes: entonces dejémoslo en tres meses, ¿le parece doña Rocío (Céspedes)?; 

además a mí me parece que tres meses, a ver, si bien es compleja la tarea o puede ser compleja y hay 

que hacerla de una manera fundamentada y técnica, tres meses son suficientes, creería yo. En un plazo 

no mayor a tres meses, doña Georgina (Castillo), de nuevo, ¿se captó?, sí, gracias. Ahí nada más leo 

el comentario de doña Celina (Madrigal) que puso en el chat, “Auditoría Interna no formará parte del 

comité de auditoría ni ejercerá funciones decisorias, no obstante, participará de manera continua en las 

sesiones en calidad de asesora técnica invitada, con acceso a la información necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones, con voz, pero sin voto, y sin asumir responsabilidades operativas dentro 

del comité”.  Ya me quedó muy claro doña Celina (Madrigal), muchas gracias por el comentario. Listo 

compañeras, si están a favor de la propuesta sírvanse levantar la mano..................................................... 

Somete la Presidencia a votación la propuesta de acuerdo………………….……………..…………………. 

Señala don Lizandro Brenes: cuatro votos a favor, de manera unánime; gracias doña Celina (Madrigal)… 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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SE ACUERDA: de manera unánime y afirmativa con cuatro votos presentes y la ausencia de la 

directora Espinoza Carazo y los directores Mejías Zamora y Padilla Villanueva...................………… 

4.a. Dar por recibido el siguiente documento: 1. Oficio N° AUDI-ADV-013-2025 suscrito por la 

Licda. Yessenia Cubillo Varela, Profesional Auditoría Interna, la Licda. Marylú Castillo Soto, Jefe 

Área Fiscalizadora Técnico Operativa y la MAFF. Celina Madrigal Lizano, Auditora Interna………… 

4.b. Instruir a la Administración en la figura de la Gerencia General, para que inicie el proceso de 

formulación y constitución del Comité de Auditoría, debiendo presentar ante esta Junta Directiva, 

en un plazo no mayor a tres meses, la propuesta de integración, funciones y reglamento interno 

del Comité, junto con el Plan de Implementación que contemple las fases establecidas en la 

normativa (Fase 1: constitución y reglamento, Fase 2: diagnóstico y plan detallado, Fase 3: 

operatividad plena), incluyendo cronograma, responsables y mecanismos para garantizar su 

funcionamiento efectivo; todo ello conforme a los plazos definidos en las Normas de Control 

Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) y sus reformas (Resoluciones N° R-CO-64-

2005, N° R-CO-26-2007, N° R-CO-10-2007, R-DC-17-2020, R-DC-00123-2025)..................................... 

ARTÍCULO 5.- AUDI-ASR-006-2025, ASESORÍA SOBRE EL CONTENIDO DEL REGLAMENTO DEL 
COMITÉ DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN. 

Se conocen los siguientes documentos: 1. Oficios N° ASR-AUDI-006-2025 y N° ASR-AUDI-016-2025, 

ambos suscritos por la Ing. Nidia Ivankovich Guillén, Profesional Auditoría Interna, la Licda. Marylú 

Castillo Soto, Jefe Área Fiscalizadora Técnico Operativa y la MAFF. Celina Madrigal Lizano, Auditora 

Interna……………………………………………………………………………………………………………….. 

Para este punto se encuentran presentes la Ing. Nidia Ivankovich Guillén, Profesional Auditoría Interna 

y el Ing. Osvaldo Navarro Navarro, Jefe a.i. Área Tecnologías de Información……………………………. 

Indica don Lizandro Brenes: no sé si doña Celina (Madrigal) tiene alguna introducción en lo que entra la 

compañera doña Nidia (Ivankovich)........................................................................................................... 

Comenta doña Celina Madrigal: sí claro, en relación a esta asesoría sobre el reglamento del Comité de 

Tecnologías (de Información) vean ustedes que fue emitida en mayo del 2025, aquí se hizo una serie de 

observaciones que como elementos de mejora de este instrumento consideramos que deben de ser 
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atendidas, para poder responder a la normativa del MICITT (Ministerio de Ciencia, Innovación, 

Tecnología y Telecomunicaciones), así como otras sanas prácticas que se detectaron que deben de ser 

consideradas. Entonces es importante revisar, ajustar el reglamento en función a todos los elementos 

que esta Auditoría está citando dentro del documento, en mayo 22 también se hizo la sesión y la 

sensibilización con la Administración para explicarles punto a punto en qué consistían las mejoras que 

tenían que hacerle al documento. Vamos a hacer una presentación por parte de doña Nidia (Ivankovich), 

entonces sí le agradecería, don Lizandro (Brenes), si le puede dar la palabra............................................. 

Hace ver don Lizandro Brenes: sí, por supuesto, y las buenas noches, no sólo la palabra, buenas noches 

y bienvenida; y también a don Osvaldo (Navarro) que ya están conectados................................................ 

Saludan los funcionarios participantes......................................................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: adelante.......................................................................................................... 

Señala doña Nidia Ivankovich: buenas noches, voy a proceder a compartir los dos asesoramientos, 

primero vamos a compartir el que mencionó doña Celina (Madrigal) sobre el (oficio) ASR-AUDI-006-

2025 del 23 de mayo. Este asesoramiento lo que hace es revisar el contenido del reglamento de la 

versión uno, y con base en eso emitir una serie de observaciones, lo primero que se hace es plantear 

antecedentes de estos informes de Auditoría donde es muy relevante o está relacionado el tema del 

comité, como por ejemplo el 3.1 del (oficio) AUDI-317/318-2024, que de hecho hablaba de instruir para 

que se restaurara el comité informático, y pues así varias recomendaciones; también del segundo 

informe del (oficio) ATO-019-2024 sobre las necesidades que teníamos en el tema de gobernanza y 

también aquí se contextualiza sobre la situación característica de JASEC, en cuanto a la gestión de las 

tecnologías, que las tenemos distribuidas, y el hecho de que nosotros requerimos tecnología de 

operación en nuestros negocios, además pues de otras referencias, entonces esa era pues una 

contextualización importante para abordar la revisión propiamente........................................................... 

..................................................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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Señala doña Nidia Ivankovich: asimismo, también las observaciones o los hallazgos que identifica la 

Auditoría Externa en su carta de gerencia, incluso desde el período 2023, sobre el requerimiento del 

Comité de Tecnologías de Información, y pues el respectivo seguimiento en el 2024, todo esto 

relacionado. También se contextualiza sobre la normativa aplicable que en nuestro caso, incluso hay 

requerimiento expreso por parte del MICITT (Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 

Telecomunicaciones), la necesidad de un comité de gobierno en Tecnologías de Información y ahí 

empezamos a hacer temas importantes que hay que considerar, porque las normativas cuando lleguen 

y establecen los aspectos los establecen de un modo general, y pues así lo hizo el MICITT (Ministerio 

de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones), o sea, nos habla de tecnología de 

información en todos sus requerimientos, pero ¿qué es lo que sucede?, en el caso de JASEC requiere 

gobierno de tecnología de operación, entonces necesitamos empezar a entender esos aspectos 

específicos de JASEC para luego llegar y normar de acuerdo a lo que necesita específicamente; también 

se hace referencia sobre normativa en temas de gobierno y se puntualiza la normativa como referencias 
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que tenemos en el sector financiero, y pues la normativa que nos aplica a nosotros de código de gobierno 

y de MICITT (Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones) en la parte de gestión 

de tecnología............................................................................................................................................... 

Comenta doña Nidia Ivankovich: en el tema de las buenas prácticas pues también se presenta en forma 

ilustrativa ejemplos, incluso del sector financiero, donde en SINALEVI (Sistema Nacional de Legislación 

Vigente) se ubica un reglamento de comité que incluye toda la normativa de los comités de apoyo a 

Junta Directiva y los comités de apoyo de Administración, es como ejemplificando los modos en que 

eventualmente otros, en otros sectores, también operacionalizan estos requerimientos de gobernanza o 

los norman................................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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Hace ver doña Nidia Ivankovich: ahora sí, ya venimos específicamente a empezar a analizar en la tabla 

dos los requerimientos expresos que tenemos de gobernanza del comité, y ahí se desglosa punto a 

punto lo que requiere la normativa de MICITT (Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 

Telecomunicaciones) y pues se va indicando y además se va explicando cuál es la situación de JASEC 

y se va indicando que es un órgano de Gobernanza el que se requiere, también habla de la conformación, 

estamos hablando de que específicamente la norma MICITT (Ministerio de Ciencia, Innovación, 

Tecnología y Telecomunicaciones) habla de que debe estar constituido por el representante o el rol de 

planificación institucional, es uno de los que debe estar constituido, así es que ahí en eso sí la norma es 

específica, y además se establecen otros requerimientos nuestros, incluso de recomendaciones, y 

entonces se va explicando cuáles son los requerimientos que nosotros tenemos en ese comité y se 

puntualiza, por ejemplo, la norma MICITT (Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 

Telecomunicaciones) dice “la conceptualización de este órgano rector debe ser una instancia de alto 

nivel”, entonces pues nosotros como Auditoría Interna presentamos la observación de que no debe ser 

un comité operativo, que debemos tener mucho cuidado de asegurarnos de cumplir con estos estos 

requerimientos............................................................................................................................................ 
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Señala doña Nidia Ivankovich: y así se van haciendo las observaciones punto a punto; hay otro tema 

muy relevante sobre atribución, autoridad y responsabilidad, y se hace una revisión incluso del tema de 

la Ley de Creación de JASEC, etcétera, y cómo se habla de qué es la alta dirección, ¿por qué?, porque 

sí, digamos hay que mantener el entendido de que la máxima autoridad en JASEC es la Junta Directiva, 

y que estos estos tipos de órganos colegiados lo que vienen es a contribuir, verdad, pero que de ninguna 

manera pueden tener otra, o sea, tiene que estar supeditado a la Junta Directiva.................................... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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Continúa indicando doña Nidia Ivankovich: aquí pues ya se explica más en detalle lo que hablábamos 

de la situación específica de JASEC, de TI (Tecnologías de Información), TO (Tecnologías de 

Operación), seguridad de la información y ciberseguridad, que se está buscando gobernanza de todos 

estos temas, y pues hacemos referencia o se hace referencia al sistema de control interno que debe ser 

aplicable y ser congruente, entonces el reglamento, o sea, la ejecución del comité, la función del comité, 

el reglamento de comité tienen que llegar y asegurar esa congruencia en cuanto a los requerimientos de 

gobierno y pues los alcances que está teniendo este comité....................................................................... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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Hace ver doña Nidia Ivankovich: la tabla N°3, entonces ya digamos en el entendido de todo este tema, 

la tabla N°3 hace una revisión objetivo por objetivo, hace un análisis y presenta observaciones, donde 

pues lo que sucede principalmente es que los objetivos están orientados a TI (Tecnologías de 

Información) y el alcance del comité no es solo de TI (Tecnologías de Información), es de además 

Tecnología de Operación, seguridad de la información y ciberseguridad, y que en ese sentido pues 

tenemos que asegurar que los objetivos cubran esos aspectos, entonces esto lo aborda esta tabla punto 

a punto con cada uno de los objetivos........................................................................................................ 
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Hace ver doña Nidia Ivankovich: y luego viene la tabla N° 4, y digamos, aunque arriba se establecen los 

requerimientos, pues aquí se analiza en forma específica el reglamento sobre cómo esta versión uno 

está conformada, y entonces empieza pues a indicar la necesidad de los representantes de TO 

(Tecnologías de Operación), el hecho de que se puede considerar asesores externos, sobre 

nombramientos de la Gerencia y entonces otra vez explica pues que hay requerimientos expresos de la 

normativa y pues aquí se explica en detalle en la tabla N°4 las oportunidades de mejora sobre la 

conformación............................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................................... 



 

 Tipo: 

Formulario 

Código: 

PGGO.PR7.FM2 

Rige a partir de: 

14/02/2024 

Título: 

Acta Junta Directiva 

Versión: 

00 

Página: 

23 de 52 

 

Folio 107 

 

Comenta doña Nidia Ivankovich: posteriormente, se hace un análisis artículo por artículo donde se 

consolida toda la información que se ha venido presentando y entonces ya pues se dice “bueno, en el 

artículo 1, en el objetivo general refiérase hacia la tabla N° 2”, verdad, que ahí se hacen observaciones 

del objetivo general, y sobre los específicos también ahí se hacen observaciones, sobre la conformación 

en la tabla N° 3, pero hay otros aspectos que no se han hecho observaciones y entonces se hacen aquí 

¿en qué sentido?, por ejemplo, la frecuencia de las reuniones es mensual, entonces pues nada más lo 

que indica es “se debe evaluar la frecuencia de las reuniones con base en los temas a tratar”, ya que no 

solamente se refiere a las Tecnologías de Información sino que el alcance es amplio, también tiene que 

ver Tecnología de Operación y seguridad de la información incluyendo ciberseguridad, pues entonces 

por supuesto es una primera experiencia con un alcance tan amplio pero pues para que evalúen la 

frecuencia de las reuniones........................................................................................................................ 
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Señala doña Nidia Ivankovich: y posteriormente pues ya se hace un resumen concluyendo los aspectos 

relevantes sobre el reglamento, ¿en qué sentido?, bueno, la importancia de mantener la hegemonía de 

la Junta Directiva, asegurar consistencia a través de todo el reglamento con ese alcance, que no es solo 

de TI (Tecnologías de Información), el hecho de considerar la participación de asesores externos, y 

ahorita me devuelvo a ese punto, recalcando esto que se indica aquí, se reitera la importancia de que 

se cuente con aseguramiento de los temas indicados, para asegurar digamos que tenemos un sistema 

de control interno robusto en este aspecto tenemos que asegurar gobernanza, gestión y aseguramiento, 

el aseguramiento es vital para la Junta Directiva, ¿por qué?, porque es ese ente, esa segunda línea que 

mantiene la revisión de la gestión, ambos son administración activa, pero mantiene la revisión de la 
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gestión que se hace, sí, se están siguiendo los lineamientos estratégicos, sí, se están siguiendo los 

requerimientos de gobierno......................................................................................................................... 

Hace ver doña Nidia Ivankovich: es de apoyo vital para la Junta Directiva, eso no lo tenemos en JASEC, 

no tenemos ese aseguramiento de estos temas en la estructura, ninguna función tiene este tema, 

entonces ¿qué quiere decir?, que la Junta Directiva y en este momento el comité, no va a tener ese 

aseguramiento, no va a tener ese apoyo de esa revisión, por eso es que es importante eventualmente 

considerar, tal vez no siempre pero en alguna etapa, el hecho de los asesores externos mientras se 

robustecen estos temas. Entonces prácticamente este primer asesoramiento el 006 (ASR-AUDI-006-

2025), que como dijo doña Celina (Madrigal), se realiza en mayo, y esto se hace sobre la versión uno…… 
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Comenta doña Nidia Ivankovich: posteriormente, y a solicitud de la Gerencia General, se realiza un 

siguiente asesoramiento con referencia a la versión número tres, y procedo a indicar qué estructuras 

llevaba este asesoramiento. Para este momento se incluye un criterio, que no se ve incluido en el 

anterior, que es el de los lineamientos para los comités de apoyo que había aprobado Junta, entonces 

en el apéndice 1 se presenta qué temas todavía se mantienen en observaciones del asesoramiento 

anterior, del 006 (ASR-AUDI-006-2025), ese es el apéndice 1; el apéndice 2 indica observaciones con 

referencia a este lineamiento, y el apéndice 3 lo que ejemplifica son aspectos que podrían considerarse 

para evaluar el desempeño de este comité................................................................................................. 

 

Hace ver doña Nidia Ivankovich: también se indican dos temas relevantes, uno sobre la gestión 

documental y otro sobre el fortalecimiento de la gobernanza y rendición de cuentas, que pues reitera el 

tema que mencionaba en la segunda línea, sobre el tema de gestión documental que indica que estos 

lineamientos de comité del apoyo, verdad, ahora se están considerando como criterio, pero ¿qué 
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sucede? que no están disponibles en el SE-SUITE, fueron aprobados por Junta Directiva pero no están 

disponibles ni están homologados en nuestro sistema documental. Y también pues continuamos, una 

situación similar ocurre con el Código de Gobierno Corporativo y otros documentos relacionados también 

aprobados por Junta Directiva que no tienen evidencia de revisiones posteriores, a partir de esta fecha 

del 2022, ni tampoco están disponibles en el SE-SUITE........................................................................... 

Continúa indicando doña Nidia Ivankovich: además, en esta misma línea tenemos el documento 

N°61126 (revisar??), “Declaratoria de información confidencial” del 29 de noviembre del 2017, de hecho 

incluso este código que tenemos aquí es un código del sistema de gestión, del SGE digamos anterior, 

verdad, ahora manejamos otro tipo de codificación, eso quiere decir que este documento no ha sido, o 

sea, fue aprobado por Junta pero no ha sido homologado dentro de los procedimientos de gestión 

documental de JASEC ni han sido incluidos en el SE-SUITE, entonces tenemos un tema de gestión 

documental, que todavía hay información que tenemos que ubicar en un lado y en otro, y no tenemos 

en nuestro repositorio documental, entonces eso se menciona aquí porque, bueno, es un tema en el que 

digamos hubo que hacer un esfuerzo para poder consolidar esa información; y pues se vuelve a indicar 

el tema de la importancia de la segunda línea, que es el tema de aseguramiento....................................... 
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Comenta doña Nidia Ivankovich: ahora refiriéndonos rápidamente a los apéndices, bueno, este es el 

apéndice uno, todavía se mantiene una observación con referencia a la conformación, verdad, indicando 

también el tema de los asesores externos, pues que lo consideraran, la frecuencia de las reuniones y 

temas de las actas, que eventualmente hablaba de que se declaran confidenciales, pero este 

procedimiento, el de declaratoria de confidencialidad, pues esa declaración la puede hacer solo por 

procedimiento la Junta Directiva, pues entonces se mantienen observaciones........................................... 

 

Hace ver doña Nidia Ivankovich: ahora, respecto a los lineamientos, tal vez es importante indicar, JASEC 

cuenta con lineamientos de comité de apoyo, sin embargo, a la hora que la norma establece 

requerimientos los establece de un modo muy específico, claro, cuando se definen los lineamientos del 

comité de apoyo pues se definen, y digamos, en este momento no recuerdo la línea de tiempo, pero no 

se consideran esos temas específicos y entonces la conformación del lineamiento dice que la Gerencia 

define quiénes van a conformarlo, pero por otro lado, MICITT (Ministerio de Ciencia, Innovación, 

Tecnología y Telecomunicaciones) dice “debe incluir este y este”, deben estar en forma la persona de 

Planificación, la persona de la unidad de TI (Tecnologías de Información), etcétera. Entonces el tema 

del nombramiento del secretario del comité, es que es un comité muy específico, es el comité de TI 
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(Tecnologías de Información), no sé, tienen que valorar si mantienen ese requerimiento así como lo tiene 

el lineamiento y que se pueda llegar y decidir quién es el secretario, aunque no sea el de TI (Tecnologías 

de Información), verdad, o el secretario del tema de TO (Tecnologías de Operación) que no sea el de 

TO (Tecnologías de Operación), bueno, ese tema pues hay que valorar si se mantiene la vigencia de lo 

que requieren esos lineamientos, de acuerdo también a estos requerimientos específicos..................... 

 

Señala doña Nidia Ivankovich: en esa línea pues tenemos temas revisados de lo que son los 

lineamientos, que en este sentido importante indicar, se utilizan como criterio los lineamientos, pero hay 

que considerar esa especificidad, y si eventualmente pues no requerirá algún aspecto de revisión los 

lineamientos por sí mismos. Y bueno, como el último apéndice pues se habla de algunos temas que 

podrían considerarse para evaluación, ya que uno de los aspectos, que de hecho el lineamiento requiere 

y el reglamento esta versión tres no tenía, es cómo se evaluaría el comité, y pues se dan algunos 

ejemplos de contribución a la gobernanza, desempeño de los miembros, pues eran cuatro aspectos que 

se consideraban, proceso de documentación y contribución a los objetivos................................................ 

..................................................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................................... 
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Finaliza doña Nidia Ivankovich: bueno, eso es en forma resumida los dos asesoramientos, y por aquí 

está pues la propuesta de acuerdo.............................................................................................................. 

Señala don Lizandro Brenes: gracias doña Nidia (Ivankovich); la propuesta que entiendo nos traen, y 

que sirva de base para la discusión sería dar por recibido e instruir a la Administración para que en un 

plazo de tanto proceda a analizar los asesoramientos emitidos por la Auditoría Interna, actualice como 

corresponda el Reglamento del Comité de TI, TO, SI y Ciberseguridad y presente a este órgano 

colegiado para su debida aprobación. Doña Anelena (Sabater), adelante y luego doña Rocío 

(Céspedes).................................................................................................................................................. 

Comenta doña Anelena Sabater: gracias, solamente para mi entendimiento, o sea para asegurarme que 

estoy comprendiendo, el análisis obviamente se hace respecto al reglamento y tal. Pero el comité como 

tal, de momento no está, o sea no está constituido, no es que ha sesionado en algún momento, ¿no?....... 

Señala don Lizandro Brenes: no, tengo entendido que para eso es el reglamento, o sea primero es el 

reglamento y luego se pone en ejecución el comité..................................................................................... 

Interviene doña Anelena Sabater para indicar: no hay ninguna reunión digamos como extraoficial que se 

vaya en paralelo a esto, ok listo. Gracias..................................................................................................... 
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Comenta don Lizandro Brenes: sí, yo creo que la intención es que ahorita que ellos hicieron esta nueva 

revisión al reglamento sea atendido ese aseguramiento por parte de Tecnologías de la Información en 

el plazo que definamos acá en conjunto con la Administración, y ya don Osvaldo (Navarro) y su equipo, 

y los muchachos de la Administración nos traigan ya el final. Yo esperaría tal vez, y con esto ya le doy 

la palabra a doña Rocío (Céspedes), que venga ya previamente conciliado, es decir, con la Auditoría 

Interna para poderlo aprobar definitivamente, Doña Rocío (Céspedes), adelante..................................... 

Externa doña Rocío Céspedes: muchas gracias doña Nidia (Ivancovich), informar que ya tenemos la 

versión 4.0 lista, usted se refirió ahora a las versiones dos y tres, ya tenemos lista la versión 4.0 y 

estamos en la mejor anuencia de que lo veamos de manera conjunta para tener la certeza de que las 

observaciones que ustedes emitieron hayan sido atendidas, apropiada y conforme a lo que aspiraríamos 

a que como bien dice don Lizandro (Brenes) conciliemos y que estemos entendiendo lo mismo, y que 

esté incluido. Pero por la revisión hasta la versión tres de la que usted expuso, ya está completamente 

incorporado. Entonces, ya es cuestión de trasladárselos para que coincidamos en una reunión lo antes 

posible y verifiquemos los cumplimientos a la luz de las observaciones que ustedes nos hicieron en estos 

servicios....................................................................................................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: gracias, doña Anelena (Sabater), adelante.................................................... 

Comenta doña Anelena Sabater: gracias, y cuál es la expectativa, o sea ¿cuándo esperan que se pueda 

empezar a reunir el comité?, doña Rocío (Céspedes), adelante................................................................. 

Externa doña Rocío Céspedes: con mucho gusto doña Anelena (Sabater), sería conciliar con la Auditoría 

(Interna) como bien se dijo, y si estamos seguros de que ya se atendieron todas o pudiera haber algún 

ajuste que hacer, una vez que el documento esté lo pasaríamos a la Asesoría Legal como se hace con 

los reglamentos, y lo traeríamos ya a Junta Directiva para su aprobación, como es el procedimiento que 

se hace para la implementación de reglamentos institucionales. Que en este caso la Asesoría (Legal) es 

en el tema jurídico verdad, no en lo técnico.................................................................................................. 

Resalta doña Anelena Sabater: sí claro comprendo, comprendo las siguientes etapas, sólo que sí creo 

que deberíamos como internamente tener una fecha de expectativa de cuándo empezar a reunirnos 

verdad, o sea una meta de en qué momento debería salir todo esto. Entonces, más bien esos plazos 
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que se están estableciendo en el acuerdo podrían más bien contemplar, digamos sin ánimo de hacer 

presión a nadie, pero contemplar ya, pensando en una primera sesión que podía tener ese comité, o sea 

de nuevo sin hacer presión pero entendiendo que también hay que tener metas......................................... 

Comenta don Lizandro Brenes: sí, de hecho, estamos tratando de establecer, y bueno con la 

participación de doña Rocío (Céspedes) por supuesto, y el debido respeto a la Administración, solicitarle 

el plazo para poder tener la aprobación de ese reglamento acá. Asumo que una vez tenido ese 

reglamento y su publicación en La Gaceta, yo no sé, este reglamento se tiene que publicar en La Gaceta 

¿verdad que sí?, porque es reglamento interno, si don Juan (Antonio Solano) ya está asintiendo, gracias; 

ya pueden inmediatamente sesionar. Más bien entonces, aquí el plazo sería para que nosotros 

conozcamos esa versión final del reglamento, me parece que la Auditoría (Interna) nos ha contribuido 

con las asesorías, yo lo que pretendería es que en esta última versión si esperaríamos que ya sea la 

versión final. Pero entonces, le preguntaría tal vez a don Osvaldo (Navarro) y doña Rocío (Céspedes) 

¿cuándo podemos traer ese reglamento?, que según dice doña Rocío (Céspedes) muy oficiosamente 

ya han estado trabajando. Don Osvaldo (Navarro) levantó la mano, adelante............................................. 

Externa don Osvaldo Navarro: buenas noches, en el caso como lo dijo doña Rocío (Céspedes), ya a 

nivel de la Gerencia está la versión cuatro, porque el proceso que hemos venido trabajando desde que 

se les envía una versión a la Gerencia que pase por un filtro, la Gerencia lo evalúa, si está de acuerdo 

lo manda a la Auditoría (Interna) para que la Auditoría (Interna) le dé las diferentes observaciones, y 

como bien dijo doña Rocío (Céspedes) ahorita, está la versión cuatro para que ellos lo terminen de 

analizar y se lo envíen a la Auditoría (Interna) para que le haga la revisión y selle el documento final……... 

Indica don Lizandro Brenes: entonces, que sé yo, un mes........................................................................... 

Resalta doña Rocío Céspedes: sí perfecto, don Lizandro (Brenes)............................................................. 

Comenta don Lizandro Brenes: digo yo porque ya ustedes lo tienen muy avanzado, pero supongo que 

mucha gente está (...).................................................................................................................................. 

Interviene doña Rocío Céspedes para indicar: ya la versión cuatro la tenemos en función de esas 

recomendaciones que ellos nos hicieron en la versión tres, esperando como les dije previamente, ser 

contentivos en lo que; o sea haber atendido apropiadamente las observaciones hechas por la Auditoría 
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(Interna), y ya con eso entonces lo traeríamos a la revisión como les dije, siguiendo el proceso para la 

asesoría en lo que jurídicamente corresponda, y luego al conocimiento y aprobación de Junta para 

posteriormente llevarlo a la publicación de La Gaceta, y ya oficializarlo y por ende implementar el comité 

como corresponde....................................................................................................................................... 

Señala don Lizandro Brenes: entonces, que sea un mes el plazo establecido, ¿les parece?, con ese 

plazo y leído el acuerdo, si están a favor sírvanse levantar la mano.......................................................... 

Somete la Presidencia a votación la propuesta de acuerdo………………….…………………………….…. 

Señala don Lizandro Brenes: de manera unánime con los cuatro votos.................................................... 

SE ACUERDA: de manera unánime y afirmativa con cuatro votos presentes, y la ausencia de la 

directora Espinoza Carazo, los directores Mejías Zamora y Padilla Villanueva……………...........… 

5.a. Dar por recibidos los siguientes documentos: 1. Oficios N° ASR-AUDI-006-2025 y N° ASR-

AUDI-016-2025, ambos suscritos por la Ing. Nidia Ivankovich Guillén, Profesional Auditoría 

Interna, la Licda. Marylú Castillo Soto, Jefe Área Fiscalizadora Técnico Operativa y la MAFF. 

Celina Madrigal Lizano, Auditora Interna……………………………………………………………………… 

5.b. Instruir a la Administración para que en un plazo de un mes calendario proceda a analizar los 

asesoramientos emitidos por la Auditoría Interna, actualice como corresponda el Reglamento del 

Comité de TI, TO, SI y Ciberseguridad y presente a este órgano colegiado para su debida 

aprobación…………………………………………………………………………............................................ 

Externa don Lizandro Brenes: muchísimas gracias a doña Nidia (Ivankovich), y a don Osvaldo (Navarro) 

también, que tengan buena noche............................................................................................................... 

Se despide don Osvaldo Navarro................................................................................................................ 

ARTÍCULO 6.- AUDI-ASR-008-2025, ASESORÍA SOBRE LA ESTRATEGIA REDES ELÉCTRICAS 
 INTELIGENTES (REI) (2025-2031). 

 
Se conocen los siguientes documentos: 1. Oficio N° ASR-AUDI-008-2025, suscrito por la Ing. Nidia 

Ivankovich Guillén, Profesional Auditoría Interna, el Lic. Paul Delgado Arce, Profesional Auditoría Interna, 

la Licda. Marylú Castillo Soto, Jefe Área Fiscalizadora Técnico Operativa y la MAFF. Celina Madrigal 

Lizano, Auditora Interna; 2. Presentación ASR-AUDI-008-2025 Estrategia REI; 3. Oficio N°OPER-REI-
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057-2025, suscrito por el Ing. Marco Centeno Masís, Jefe Área Redes Eléctricas Inteligentes; 4. Carpeta 

Estretagia_REI_JASEC_Versión_5 (contiene 13 documentos)………........................................................ 

Para este punto se encuentran presentes la Ing. Nidia Ivankovich Guillén, Profesional Auditoría Interna, 

el Lic. Paul Delgado Arce, Profesional Auditoría Interna y el Ing. Cristian Acuña Brenes, Director de 

Operaciones………………………………………………………………………………………………………… 

Indica don Lizandro Brenes: doña Nidia (Ivankovich) se queda, nada más se incorpora también don Paul 

(Delgado) y don Cristian (Acuña). No sé doña Celina (Madrigal) si tenía alguna introducción al tema…….. 

Hace ver doña Celina Madrigal: por el factor tiempo podemos iniciar con lo que es la presentación………. 

Indica don Lizandro Brenes: gracias, muy amable más bien. Doña Nidia (Ivankovich) puede empezar la 

presentación, ¿o sería don Paul (Delgado)?............................................................................................... 

Señala doña Nidia Ivankovich: don Paul (Delgado) nos va a ayudar a presentar para iniciar.................... 

Externa don Lizandro Brenes: gracias doña Nidia (Ivankovich); buenas noches don Cristian (Acuña) y 

buenas noches don Paul (Delgado), adelante............................................................................................. 

Saluda don Paul Delgado: buenas noches, ¿cómo están?......................................................................... 

Externa don Lizandro  Brenes: muy bien por dicha...................................................................................... 

Comenta don Paul Delgado: me indican si pueden ver mi pantalla y me escuchan bien, nada más Para 

confirmarlo................................................................................................................................................... 

Afirma don Lizandro Brenes: sí se ve........................................................................................................... 

Indica don Paul Delgado: ok, bueno, adelante doña Nidia (Ivankovich), si gusta......................................... 

Explica doña Nidia Ivankovich: bueno, esta asesoría es sobre la estrategia de redes inteligentes, 

corresponde al servicio ASR-AUDI-008-2025. Importante indicar que esta asesoría, la fecha del oficio es 

del 5 de junio del 2025 pero se sensibilizó con la Administración el 27 de mayo del 2025; asimismo se 

tuvo también una reunión con la Jefatura del Área REI (Redes Eléctricas Inteligentes) el 19 de junio del 

2025, eso digamos como antecedentes de que está debidamente comunicado. Cuando se presenta la 

asesoría hay una serie de temas que se abordan, uno de los temas que se abordan es el impacto que 

tiene la planificación en lo que es el éxito de REI (Redes Eléctricas Inteligentes), y para eso pues la idea 
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es que se visualice la importancia incluso de los plazos en las definiciones estratégicas y en donde se 

ubica esta herramienta de estrategia REI (Redes Eléctricas Inteligentes)................................................ 

Continúa señalando doña Nidia Ivankovich: tenemos objetivos de largo plazo, diez, treinta años; tenemos 

plan director, que así se llama en nuestro procedimiento desarrollo de estrategia, el PGGO.PR1, donde 

ahí pues ubicamos esta herramienta, que por supuesto debe estar alineada con esos objetivos de largo 

plazo y debe estar integrada con todos esos otros planes directores, ¿a qué nos referimos?, bueno, el 

PEI (Plan Estratégico Institucional), por ejemplo, y pues eso va a tener también o debe tener una relación 

con el PEI (Plan Estratégico Institucional). Adicionalmente nosotros tenemos un requerimiento de 

gestionar la arquitectura empresarial, eso por el MICITT (Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología 

y Telecomunicaciones), que en realidad nos ayuda a tener una foto de la organización dividido en capas, 

una capa de negocio, una capa de información, una capa de sistemas, verdad, y una capa de 

infraestructura tecnológica........................................................................................................................... 

Hace ver doña Nidia Ivankovich: entonces la gestión de arquitectura empresarial nos facilita el modo de 

entender cómo está estructurada la organización, pero no solo eso, si no que con base en todos esos 

insumos de planificación estratégica, de a dónde es que quiere llegar la organización, entonces se define 

cuál es el punto objetivo en el que debería estar la arquitectura empresarial, o sea, a la hora que se 

define o que se documenta la arquitectura actual, incluso se documentan capacidades, servicios, 

información, sistemas y también se documentan los deseados, de acuerdo a todas las estrategias, eso 

nos permite identificar una serie de brechas en todo sentido, en la capa de negocio y de ahí para abajo, 

eso lo que nos da es ahora una alineación entre la estrategia de negocio y toda la parte de tecnología, 

que eso es lo que posibilita la transformación digital, si nosotros no tenemos arquitectura empresarial no 

vamos a poder realizar transformación digital.............................................................................................. 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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ASR-AUDI-008-2025 “Asesoría sobre la Estrategia de Redes Eléctricas Inteligentes-REI” 

 

Comenta don Paul Delgado: como parte de esto que menciona doña Nidia (Ivankovich), y como 

complemento, tenemos lo que es un sistema eléctrico inteligente, esta estructura que vemos en pantalla 

es cuando ya la organización tiene maduro su procedimiento a nivel de redes eléctricas inteligentes, 

¿qué es lo importante de esto?, bueno, un sistema inteligente integra lo que es la red tradicional eléctrica, 

¿con qué?, con tecnologías digitales, esto con el fin de ofrecer este suministro más eficiente confiable y 

resiliencia, la “Smart Grid” como se le conoce, conecta generadores, centros de control, usuarios, 

permitiendo esa comunicación y supervisión, esto en tiempo real. Como podemos ver acá en los 

circulitos verdes hay micro redes, estos abastecen a zonas específicas con generación propia, apoyadas 

en este caso con almacenamiento de baterías, esto permite operar de forma autónoma cuando es 

necesario, además, hay lugares donde los vehículos eléctricos pueden apoyar la red eléctrica en temas 

de almacenamiento cuando es alta demanda, toda esta operación, todo esto que vemos se coordina de 

manera centralizada integrando la información del sistema para gestionar una mejor demanda, asegurar 

la calidad del servicio y tomar las decisiones confiables.............................................................................. 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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Tomado https://www.youtube.com/watch?v=fOGOkw1btn4. 

Continúa señalando don Paul Delgado: ahora bien, ¿por qué esta pequeña introducción?, porque a lo 

que está buscando JASEC o a lo que aspira es esta arquitectura, nuevamente lo menciono, cuando la 

organización tenga este proceso ya maduro esto se puede realizar. Como podemos ver, la arquitectura 

genera el sistema de medición y la gestión de datos, esta organizada por diferentes niveles, tal como lo 

podemos ver del 0 al 3, esto nos va a permitir entender cómo fluye la información desde los equipos de 

medición en campo hasta los sistemas centrales en una institución. Podemos ver que el nivel 0 se 

encuentran los medidores eléctricos instalados en campo, importante, estos medidores eléctricos son 

medidores inteligentes o medidores AMI (Infraestructura de Medición Avanzada) como los conocemos, 

esto quiere decir que ellos leen de manera bidireccional o en ambos sentidos; también se incluyen en 

este primer nivel lo que es alumbrado público, clientes residenciales, comerciales e industriales. Estos 

dispositivos son el punto donde se registran consumos, eventos y otros (...) eléctricas............................ 

Hace ver don Paul Delgado: ya lo que es el nivel 1, ¿qué vemos en el nivel 1?, que los medidores se 

logran comunicar utilizando diferentes tecnologías, esto dependiendo el tipo de cliente, zona geográfica, 

esta comunicación se puede dar por medio de PLC (Power Line Communication), de radiofrecuencia y 

hasta chip celular y otro tipo de tecnologías. Ya lo que es el nivel 2 corresponde a las concentraciones 
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o la recolección de datos, esto identificados por el MDC (Captura de Datos de Medidores), ¿qué es el 

MDC?, la recopilación de datos (...) componentes consolidan la información proveniente de múltiples 

medidores, esto permite una validación inicial y aseguran la comunicación en los niveles superiores. 

Ahora bien, y como para finalizar esta filmina, en el nivel 3 se ve el MDM (Gestión de Datos de 

Medidores), ¿qué es esto?, ya es la gestión de los medidores como tal, que funcionan como un núcleo 

de procesamiento y en la gestión de la información, este sistema al final recibe los datos consolidados, 

los almacena, los válida y los transforma en información útil para la organización. En este caso el MDM 

(Gestión de Datos de Medidores) se integra a un sistema comercial, que lo vemos acá, esto permite o 

facilita la facturación de manera precisa, oportuna y transparente, y también con el sistema SCADA 

(Supervisory Control and Data Acquisition) facilitando un monitoreo operativo para análisis de eventos, 

tomas de decisiones en tiempo real relacionados con la operación de la red eléctrica................................. 

 

Tomado https://www.youtube.com/watch?v=fOGOkw1btn4. 

Explica doña Nidia Ivankovich: ahora bien, después de ver todo lo que es la tecnología desde el punto 

de vista de la arquitectura y los niveles, veámoslo aplicado en un servicio incluso que en este momento 

pues digamos que deberíamos tener trabajando, tal vez ahora don Paul (Delgado) nos explica un poquito 

más, es el tema de prepago virtual, entonces tenemos todo el tema del MDM (Gestión de Datos de 

Medidores), que lo veíamos en el nivel 3, pero que debe interactuar con los sistemas de tecnología de 
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información de la organización, aquí donde se ve el CIS y el Billing, verdad, que tenemos todo lo que es 

el sistema de información de clientes y todo el sistema de facturación, y la base de datos de tarifas, pero 

que eso a su vez va a tener interfaces hacia el cliente, donde el cliente va a poder tener una interacción 

por medio interfase web, por medio de app celular, por medio de WhatsApp donde pueda llegar y tener 

su información de facturación, pero no solamente eso, también va a necesitar interactuar con estos 

sistemas MDM (Gestión de Datos de Medidores) y por los mismos medios, web, app celular, WhatsApp, 

para llegar y ver cómo está el tema de su consumo, verdad, cómo es que vamos consumiendo…………... 

Continúa señalando doña Nidia Ivankovich: ¿qué es lo que queremos resaltar aquí?, que tenemos que 

tener una implementación de todo lo que requiere REI (Redes Eléctricas Inteligentes), de toda esa parte 

de inteligencia, pero además tenemos que conectar con sistemas eficientes a nivel de tecnología de 

información en la organización, a nivel comercial, a nivel de clientes, a nivel de facturación y pues 

tenemos que ya tener desarrollado todo este tema de facilidades, esto como ejemplo de un servicio y 

pues habrá otros que van a tener que aprovechar la arquitectura, definir y tener otros requerimientos 

para que pueda operar. Tal vez ahí mencionar, que este tema sí está relacionado con tarifa, ¿verdad 

don Paul (Delgado)?, el tema anterior........................................................................................................ 

Hace ver don Paul Delgado: sí, doña Nidia (Ivankovich), en este caso la ARESEP (Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos) tiene ya lo que es tarifa para el modelo prepago.............................................. 

 
Tomado https://www.youtube.com/watch?v=fOGOkw1btn4 
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Comenta doña Nidia Ivankovich: ok, ahora sobre el tema en la estrategia REI (Redes Eléctricas 

Inteligentes) se nos presenta un modelo de madurez, una buena práctica, verdad, un modelo de madurez 

de redes inteligentes, pero sí es importante puntualizar unos temas en ese sentido, primero, que cuando 

se analiza este modelo de madurez, este modelo de madurez es parte de un piso, el piso del que parte 

es que ya tenemos operando un proceso maduro de generación, de transmisión, lo que aplique, de 

distribución y de gestión de entrega. Entonces este modelo de madurez de REI (Redes Eléctricas 

Inteligentes) parte de eso, y por otro lado, requiere verdad para poder empezar a implementar todos 

estos temas, las iniciativas que se basan directamente en política pública. Ahí tal vez hay unas 

observaciones rápidas donde de la información que se presenta en la estrategia sobre el análisis actual 

de dónde se ubica, verdad, que lo que lo menciona respecto a una base de datos de empresas que 

tienen menos de 250 000 medidores, y entonces ahí al día de hoy esa evaluación que hacen pues 

estamos por debajo de esas, pero la evaluación que presentan meta en el 2031 está muy por encima de 

la comunidad que se refiere a todas las empresas a nivel global que han utilizado ese sistema, entonces 

tal vez ahí lo único es que valoren esa expectativa por lo menos del tema deseado……………………… 

Continúa señalando doña Nidia Ivankovich: pero, tal vez importante recalcar que este modelo de 

madurez parte de varios temas que ya debería la organización tener maduros, o sea, el piso es tener 

todos los temas de SCADA (Supervisory Control and Data Acquisition) funcionando, por ejemplo, y otros 

temas, y en adelante ya así medimos el módulo de madurez, que ¿en qué se está alertando en este 

sentido?, la política pública, el porcentaje de implementación que se tiene; lo que se indica es al 

momento de la revisión, por supuesto se hace la observación, que se tenía un 2% implementado, el 

resto está en otro estado, atrasado, no iniciado, verdad, pero lo que teníamos implementado era un 2%... 

➢ Parte de operación adecuada de generación, transmisión, distribución y gestión de entrega……… 

➢ El SGMM de pares se refiere a empresas con máximo 250 mil medidores…………………………... 

➢ El SGMM de la comunidad a todas las empresas a nivel global que han utilizado el SGMM……….. 

➢ Las iniciativas se basan directamente de la política pública…………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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Política Pública ENRI 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comenta don Paul Delgado: a raíz de todo esto se hizo un análisis comparativo, por ejemplo, en la 

primera columna podemos ver las iniciativas de la primera versión de la estrategia REI (Redes Eléctricas 

Inteligentes) (...), fue la versión cero que revisamos, ¿qué hicimos?, compararlo con la política pública, 

¿en qué sentido?, en lo que es en la Estrategia Nacional de Redes Inteligentes y ver con qué está 

relacionado. A raíz de esto se encontraron algunas brechas ¿cómo cuáles?, los más relevantes bueno, 

la transferencia de conocimiento, el fortalecimiento de las capacidades técnicas que debe tener la 

organización, la disponibilidad de recursos para el tema de proyectos y una mayor alineación con el tema 

redes eléctricas inteligentes y a nivel organizacional; asimismo se identificaron (...) tecnológicas como la 

integración de los sistemas existentes, la expansión del sistema AMI (Infraestructura de Medición 

Avanzada) que tenemos actualmente, la implementación de requerimientos avanzados de la red de 

distribución y el fortalecimiento, tanto de la plataforma SCADA (Supervisory Control and Data 

Acquisition), como del ADMS (Sistemas Avanzados de Gestión de Distribución)..................................... 

Hace ver don Paul Delgado: asimismo, se señalan brechas relacionadas con la gestión de la información, 

la ciberseguridad que actualmente es muy importante, incluyendo la definición de roles que debería tener 

la estrategia y la gestión de acuerdos a nivel de servicio y la designación de responsables de seguridad 
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de información, aspectos críticos que deben de ser evaluados para la operación de la red eléctrica como 

tal................................................................................................................................................................ 

Análisis comparativo 

 

Explica don Paul Delgado: ahora bien, a nivel de planificación e inversiones nosotros hicimos un 

comparativo entre los planes y estrategias que tiene el negocio de distribución como tal, cada uno con 

sus alcances y a lo que va enfocado, si bien es cierto estos tienen plazos de implementación de corto 

mediano y largo plazo, como les digo, según lo requerido por la política pública. Importante, esto debe 

estar alineado con el PEI (Plan Estratégico Institucional) y responder a él, y el contenido, como les digo, 

es específicamente de cada uno. Esto responde o el sustento normativo es la política pública, ¿qué es 

lo importante aquí?, tenemos, como dijo doña Nidia (Ivankovich), lo que es este el PGGO.PR1 que es el 

desarrollo de la estrategia, el cual ninguno de los tres productos está alineado o no se ha desarrollado, 

¿esto por qué?, porque esto me habla del plan director, el plan director me habla de 10 a 30 años, como 

lo dijo Doña Nidia (Ivankovich) en la primera filmina, y como ustedes también ya lo saben, cuando 

trabajaron lo que fue el taller de presupuesto se comentó el tema de los planes directores, que para este 

caso cada uno de los negocios o generación, distribución y redes eléctricas inteligentes debería tener 

su plan director............................................................................................................................................ 

Continúa señalando don Paul Delgado: además, el departamento de Planificación Institucional es el 

encargado de ver el rumbo de la institución, a ver hacia dónde vamos a futuro, sin embargo, no hubo 
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una validación por parte de Planificación de estos productos como tales; también se identificaron 

brechas, no voy a entrar en detalle de eso, pero sí lo que queremos resaltar en este cuadro es la 

importancia del departamento de Planificación en este proceso, y ese proceso de corto, mediano y largo 

plazo. Ahora bien, todos sabemos que lo que es la cartera de proyectos ya fue aprobada, en relación a 

esto, y según la primera revisión que se hizo del documento, solo hay una iniciativa en la cartera de 

proyectos, que es el desarrollo del sistema AMI (Infraestructura de Medición Avanzada), entonces eso 

también es relevante, aunque la estrategia no está aprobada, sí es bueno el mapeo de todas estas 

iniciativas que se ha identificado a nivel REI (Redes Eléctricas Inteligentes)............................................... 

Planificación Estratégica e Inversiones 
 

 

Hace ver doña Nidia Ivankovich: respecto a los riesgos, hay un tema relevante de concentración de 

conocimiento de la persona que lidera el Área REI (Redes Eléctricas Inteligentes) y que eventualmente 

ha colaborado, por ejemplo, en temas de indicadores de ARESEP (Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos) y el tema ahora del mapeo de la documentación de los circuitos, verdad, que es un 

requerimiento, entonces pues es un tema importante para que se gestione porque es la persona que 
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lidera y va a manejar todo este proceso. Por otro lado, dentro del servicio se hace una diferenciación 

entre temas directamente relacionados con la estrategia REI (Redes Eléctricas Inteligentes) y temas que 

son habilitadores de la estrategia REI (Redes Eléctricas Inteligentes) alrededor de esta......................... 

Continúa señalando doña Nidia Ivankovich: entonces se puntualiza que hay temas que no son solamente 

del documento, si no, por decir algo, son puntos críticos de éxito que deben gestionarse para que 

realmente esto se pueda implementar, y ahí se indicaba que es importante realizar análisis de la 

experiencia que se ha tenido, ¿en qué cosas?, por ejemplo, por qué JASEC después de haber sido el 

primero en implementar una red inteligente, en este momento pues tiene rezagos en la implementación 

o los requerimientos relacionados; también el otro tema de la política pública, que tengamos un 2% 

implementado, o sea, cuáles fueron las situaciones que llevaron a que JASEC esté en algunas 

situaciones atrasado, tenga temas pendientes, o tenga compromisos a 2026, como por ejemplo, creo 

que el 80% de la implementación de cierta cantidad de medidores que eventualmente no sé si en este 

momento si es factible o podría eventualmente tener riesgos de atrasos.................................................. 

Hace ver doña Nidia Ivankovich: entonces es importante también analizar estos temas para llegar a 

identificar qué factores afectaron anteriormente, que se mantienen y que pueden afectar la estrategia, 

por eso también pues se indica la importancia de hacer análisis en este sentido..................................... 

Comenta don Paul Delgado: tal vez doña Nidia (Ivankovich), como complemento acá sobre el tema de 

riesgos, es importante, como lo dijo doña Nidia (Ivankovich), que la persona encargada de generar la 

estrategia muchas veces la han sacado hasta por un mes para que se encargue de los indicadores de 

calidad de la ARESEP (Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos), esto está también en la 

información que presentó la Administración para este tema, y al igual, hay un departamento que es el 

de normalización que debería llevar estos temas, lo cual también se indica en el servicio como tal; 

entonces nada más como complementar esto que menciona doña Nidia (Ivankovich)............................. 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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Riesgos 
 

 

Finaliza don Paul Delgado: de nuestra parte creo que sería, esto es lo que es el acuerdo y quedamos 

atentos a cualquier duda o consulta que tengan, gracias............................................................................. 

Indica don Lizandro Brenes: gracias, nada más para leer el acuerdo........................................................... 

Propuesta de acuerdo: 

6.a. Dar por recibido y tomar nota de los siguientes documentos: 1. Oficio N° ASR-AUDI-008-2025, 

suscrito por la MAFF. Celina Madrigal Lizano, Auditora Interna, Licda. Marylú Castillo Soto, Jefe Área 

Fiscalizadora Técnico Operativa, la Licda. Nidia Ivankovich Guillén, Profesional Auditoría Interna y el Ing. 

Paul Delgado Arce, Profesional Auditoría Interna....................................................................................... 

6.b. Instruir a la Administración para que en un plazo de xx proceda a analizar el presente asesoramiento 

y; definir y presentar planes ante este Órgano Colegiado, que considere, pero no se limite a lo siguiente:.. 

a. Con referencia a gestión de cambios:…………………………………………………………………… 

i. Participación y Alcance Institucional (multidisciplinaria) considerando la autoridad 

necesaria ya que la gestión REI requiere participación de toda la organización……….. 

ii. Sensibilización y capacitación en Redes Inteligentes a nivel institucional……........….. 

b. Con referencia al ambiente de control:…………………………………………………………………... 

i. Definir la estructura de gobernanza de REI………………………………………………… 
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ii. Aplica las mejoras necesarias para una adecuada estructura, y competencias de 

personal……………………………………………………………………………………….. 

iii. Gestionar la transferencia de conocimiento necesaria y suficiente para disminuir la 

concentración de funciones…………………………………………........................…….. 

c. Con referencia a las actividades de control:………………………………………………………........ 

i. Mejora del proceso de planificación institucional en relación con objetivos de largo 

plazo y planes directores……………………………………………………………............ 

ii. Viabilidad de las inversiones de largo plazo considerando los planes directores......... 

iii. Gestión de proyectos, programas y portafolios a nivel institucional que considere todas 

las iniciativas……………………………………………………………............................... 

iv. Gestión de la Arquitectura empresarial como habilitador de la transformación digital.. 

v. Actualización y mejora de la Gestión de procesos a nivel institucional, incluyendo la 

gestión de una adecuada documentación que esté debidamente implementada…….. 

vi. Gestión TO: definir la estructura de gestión y de aseguramiento………………….....…. 

vii. Gestión TIC: definir e implementar la estructura de aseguramiento………………....…. 

d. Con referencia a la gestión de cumplimiento:…………………………………………………..………. 

i. Normalización: Definir e implementar las funciones del Departamento de 

Normalización y Calidad, además de analizar la ubicación en el organigrama 

institucional, al constituirse en una unidad de aseguramiento…………....……………… 

6.c. Instruir a la jefatura del Área REI para que en un plazo de xx proceda a analizar lo indicado en el 

presente asesoramiento y actualizar como corresponda el documento de Estrategia REI y presentar ante 

este Órgano Colegiado, al menos, lo siguiente:…………...................................…………………………… 

a. Se debe evidenciar la integración del Modelo de Madurez usado en la estrategia REI en las 

iniciativas……………………………………………………………………………………..…………….. 

b. Revisión del SGMM proyectado……………………………………………………………..…………... 

c. Coordinar con la jefatura del Departamento de Planificación Institucional para que el presente 

documento se constituya como un Plan Director de acuerdo con el procedimiento PGGO.PR1 



 

 Tipo: 

Formulario 

Código: 

PGGO.PR7.FM2 

Rige a partir de: 

14/02/2024 

Título: 

Acta Junta Directiva 

Versión: 

00 

Página: 

47 de 52 

 

Folio 131 

Desarrollo de Estrategia, se asegure la alineación con objetivos estratégicos de largo plazo (con 

horizontes iguales o mayores a los indicados en dichos planes directores), y se asegure la 

congruencia entre los diferentes planes directores….....................................................………….. 

d. Se debe incorporar un análisis FODA y valorar la necesidad de incorporar iniciativas por brechas 

identificadas……………………………………………………………..………………………………… 

e. Identificación de riesgos de tal modo que se aseguren de gestionar las causas de la no 

implementación de la Política Pública……………………..…………………………………………… 

Indica don Lizandro Brenes: doña Rocío (Céspedes) y luego yo voy a hablar.......................................... 

Comenta doña Rocío Céspedes: buenas noches, gracias a los compañeros por la exposición. Aquí hacer 

la observación de que ya nosotros tenemos el documento remitido por el Área REI (Redes Eléctricas 

Inteligentes), ya don Marco (Centeno) lo había mandado, lo que no hemos tenido oportunidad es de 

agendarlo en Junta, verdad, número uno. Número dos, vamos a revisar las recomendaciones que están 

haciendo en esta presentación; y número tres, recordarle a esta Junta que efectivamente hace año y 

medio ni siquiera había Área REI (Redes Eléctricas Inteligentes) verdad, y esto ha sido todo un esfuerzo 

que hemos buscado atender por el rezago de muchos años, y digo muchos años porque las redes 

eléctricas, al menos el proyecto AMI empezó aquí en JASEC en el 2009, verdad. Aquí lo importante, 

creo que es lo que tenemos que atender con mayor prioridad, reitero, es sin duda alguna gestionar para 

no rezagarnos............................................................................................................................................ 

Señala doña Rocío Céspedes: yo veo muy bien el buscar qué fueron las limitaciones, pero creo que más 

que todo empezar a articular, ya les hemos dado recursos, ya se conformó el área, ya tienen 

presupuestos, ya esperaríamos que con esta estrategia ya ellos tengan la línea de arranque formal, aquí 

está don Cristian (Acuña) no me deja mentir, los temas de REI (Redes Eléctricas Inteligentes) están 

incorporándose en la propuesta del nuevo PEI (Plan Estratégico Institucional) que no estaba en el plan 

vigente, verdad, entonces todo es una carrera pero para hacerlo y hacerlo bien, sobre todo con una 

persona que domina muchísimo el tema como es el Ingeniero Marco Centeno, y de lo cual como bien lo 

expuso también el compañero don Paul (Delgado), toda la logística del bus de datos que tiene, es 



 

 Tipo: 

Formulario 

Código: 

PGGO.PR7.FM2 

Rige a partir de: 

14/02/2024 

Título: 

Acta Junta Directiva 

Versión: 

00 

Página: 

48 de 52 

 

Folio 132 

necesario que se integre de manera sistematizada toda la organización, verdad, y de eso no me cabe 

duda que don Marco (Centeno) tiene un dominio y lo tiene contemplado en la estrategia............................ 

Hace ver doña Rocío Céspedes: entonces vamos a revisar, casi estoy segura de que las 

recomendaciones acá emanadas están en el documento final que tenemos también por parte de don 

Marco (Centeno) y que fue avalado por don Cristian (Acuña), y no veríamos difícil que a la mira o al 

horizonte, quizás finales de enero, pensando en el impasse de fin de año, igualmente podamos traer a 

Junta ya el documento, por un tema de espacio, pero sí me gustaría antes de traerlo verificar con don 

Marco (Centeno) que estas observaciones que nos hacen acá los compañeros de Auditoría ya habían 

sido consideradas. Agradecemos, y no les quepa la menor duda, que uno de los grandes retos que tiene 

esta Administración desde que asumió en 2023 es atender este y muchos otros pendientes que se tenían 

en política pública, y vamos para adelante, ustedes mismos han aprobado las diferentes creaciones de 

unidades, de plazas, de presupuestos para poder satisfacer estos pendientes. Don Cristian (Acuña), le 

agradecería complementarme, gracias....................................................................................................... 

Comenta don Cristian Acuña: muchas gracias, buenas noches a los señores directores y a los señores 

de la Auditoría, básicamente para ratificar, como bien lo mencionaban en la presentación, este es un 

informe del mes de junio, si mal no recuerdo, que fue basado en la primera versión del plan estratégico 

de REI (Redes Eléctricas Inteligentes); posterior a que se recibió en aquel momento este aporte, que fue 

bastante valioso, porque sí nos ayudó a mejorar ciertamente la estrategia en algunos elementos 

importantes, efectivamente como dice doña Rocío (Céspedes), la versión que finalmente hoy en día 

tiene la Gerencia para traer a los señores directores, ya contempla la totalidad de estas observaciones 

que en su momento se vieron y que nos aseguramos de atenderlas, y que incluso don Marco (Centeno) 

sacó el tiempo hasta para sentarse con los señores de la Auditoría para entender bien y explicar bien, y 

poder incorporar lo que se necesitaba de esos elementos, verdad.............................................................. 

Continúa señalando don Cristian Acuña: entonces creo que sí decirles, se conoce el documento, se 

consideró, conozco el documento de estrategia finalmente presentado porque tuve que revisarlo y 

avalarlo, y les puedo asegurar que sí realmente los elementos asociados a la estrategia que aquí se 

menciona, que tal vez algunos de ellos en su momento no estaban, pues ya forman parte de la estrategia 
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que finalmente se presentará, como dice doña Rocío (Céspedes) en los próximos días, verdad. Por lo 

demás, bueno, yo creo que por ahí va un poco donde está el tema y apenas lo traigamos a los señores 

directores podríamos también incorporar un documento que analice justamente cómo cumplimos esos 

puntos asociados a la estrategia del análisis de la Auditoría en la versión final que nos quedó, verdad, 

de eso no hay ningún problema................................................................................................................. 

Comenta don Lizandro Brenes: gracias, yo voy a bajar la mano y voy a esperarme a la presentación que 

venga por parte de la Administración, atendiendo el servicio. Me parece que ya estamos 

comprometiendo enero y no hemos empezado, y eso que tenemos temas suficientes, entonces yo 

propondría un plazo de dos meses, como máximo, no quiere decir que no pueda ser antes, porque como 

ustedes ya mencionaron ya lo tienen adelantado, pero tampoco tenemos, o sea, tenemos ocho sesiones 

en enero, bueno, no sé cuántas porque empezamos una semana después, entonces yo propondría los 

dos meses y voy a reservarme comentar hasta ese momento; como máximo, doña Rocío (Céspedes), 

porque ya lo tienen listo, que dicha, me alegro, pero diay tenemos que hacer agenda............................. 

Continúa indicando don Lizandro Brenes: si están de acuerdo con la propuesta, con esos dos meses, 

sírvanse levantar la mano............................................................................................................................ 

Somete la Presidencia a votación la propuesta de acuerdo………………….…………………………..…… 

Señala don Lizandro Brenes: de manera unánime con cuatro votos presentes......................................... 

SE ACUERDA: de manera unánime y afirmativa con cuatro votos presentes y la ausencia de la 

directora Espinoza Carazo y los directores Mejías Zamora y Padilla Villanueva...................………… 

6.a. Dar por recibido y tomar nota de los siguientes documentos: 1. Oficio N° ASR-AUDI-008-2025, 

suscrito por la Ing. Nidia Ivankovich Guillén, Profesional Auditoría Interna, el Lic. Paul Delgado 

Arce, Profesional Auditoría Interna, la Licda. Marylú Castillo Soto, Jefe Área Fiscalizadora 

Técnico Operativa y la MAFF. Celina Madrigal Lizano, Auditora Interna; 2. Presentación ASR-

AUDI-008-2025 Estrategia REI; 3. Oficio N° OPER-REI-057-2025, suscrito por el Ing. Marco 

Centeno Masís, Jefe Área Redes Eléctricas Inteligentes; 4. Carpeta Estrategia REI JASEC 

Version_5 (contiene 13 documentos)………………………………………………………………………….. 

………………………………………………………………………………………………………………………... 
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6.b. Instruir a la Administración para que en un plazo de dos meses proceda a analizar el presente 

asesoramiento y; definir y presentar planes ante este Órgano Colegiado, que considere, pero no 

se limite a lo siguiente:…………………………………………………………………………………………… 

b. Con referencia a gestión de cambios:………………………………………………………………… 

ii. Participación y Alcance Institucional (multidisciplinaria) considerando la 

autoridad necesaria ya que la gestión REI requiere participación de toda la 

organización…………………………………………………………………………………. 

iii. Sensibilización y capacitación en Redes Inteligentes a nivel institucional…….…. 

c. Con referencia al ambiente de control:……………………………………………………………….. 

ii. Definir la estructura de gobernanza de REI…………………………………………….. 

iii. Aplica las mejoras necesarias para una adecuada estructura, y competencias 

de personal…………………………………………………………………………………… 

iv. Gestionar la transferencia de conocimiento necesaria y suficiente para 

disminuir la concentración de funciones……………………………………………….. 

d. Con referencia a las actividades de control:………………………………………………………… 

ii. Mejora del proceso de planificación institucional en relación con objetivos de 

largo plazo y planes directores…………………………………………………………… 

iii. Viabilidad de las inversiones de largo plazo considerando los planes directores.. 

iv. Gestión de proyectos, programas y portafolios a nivel institucional que 

considere todas las iniciativas……………………………………………………………. 

v. Gestión de la Arquitectura empresarial como habilitador de la transformación 

digital………………………………………………………………………………………….. 

vi. Actualización y mejora de la Gestión de procesos a nivel institucional, 

incluyendo la gestión de una adecuada documentación que esté debidamente 

implementada……………………………………………………………………………….. 

vii. Gestión TO: definir la estructura de gestión y de aseguramiento………………… 

viii. Gestión TIC: definir e implementar la estructura de aseguramiento……………… 



 

 Tipo: 

Formulario 

Código: 

PGGO.PR7.FM2 

Rige a partir de: 

14/02/2024 

Título: 

Acta Junta Directiva 

Versión: 

00 

Página: 

51 de 52 

 

Folio 135 

e. Con referencia a la gestión de cumplimiento:……………………………………………………... 

ii. Normalización: Definir e implementar las funciones del Departamento de 

Normalización y Calidad, además de analizar la ubicación en el organigrama 

institucional, al constituirse en una unidad de aseguramiento……………………… 

6.c. Instruir a la jefatura del Área REI para que en un plazo de dos meses proceda a analizar lo 

indicado en el presente asesoramiento y actualizar como corresponda el documento de 

Estrategia REI y presentar ante este Órgano Colegiado, al menos, lo siguiente:……………………… 

b. Se debe evidenciar la integración del Modelo de Madurez usado en la estrategia REI en las 

iniciativas………………………………………………………………………………………………….. 

c. Revisión del SGMM proyectado……………………………………………………………………...... 

d. Coordinar con la jefatura del Departamento de Planificación Institucional para que el 

presente documento se constituya como un Plan Director de acuerdo con el procedimiento 

PGGO.PR1 Desarrollo de Estrategia, se asegure la alineación con objetivos estratégicos 

de largo plazo (con horizontes iguales o mayores a los indicados en dichos planes 

directores), y se asegure la congruencia entre los diferentes planes directores……………… 

e. Se debe incorporar un análisis FODA y valorar la necesidad de incorporar iniciativas por 

brechas identificadas……………………………………………………………………………………. 

f. Identificación de riesgos de tal modo que se aseguren de gestionar las causas de la no 

implementación de la Política Pública……………………………………………………………… 

Externa don Lizandro Brenes: muchísimas gracias don Paul (Delgado) y doña Nidia (Ivankovich), buenas 

noches a ustedes....................................................................................................................................... 

Se despiden los funcionarios participantes................................................................................................ 

Señala don Lizandro Brenes: correspondencia no hay, asuntos varios espero que tampoco; yo nada más 

agradecerles compañeras rápidamente por conectarse, me parece que mañana si notificamos estos 

acuerdos sin duda avanzamos bastante en algunos temas que teníamos pendientes, que sea como sea 

teníamos que sacar, yo de verdad les agradezco mucho, y a doña Celina (Madrigal) también, por el 

compromiso del equipo, conectarse y completar estos temas.................................................................... 
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Externa doña Celina Madrigal: con gusto................................................................................................... 

Indica don Lizandro Brenes: ¿no sé si hay algún asunto vario?, se levanta la sesión entonces al ser las 

veintiuna (horas) con veintitrés (minutos) al no haber más temas que tratar por hoy, nos vemos mañana 

la última del año........................................................................................................................................... 

CAPÍTULO IV  OTROS ASUNTOS. 

 
ARTÍCULO 7. CORRESPONDENCIA. 
 
Para esta sesión no se presentó correspondencia………………………………………..……………….…… 

ARTÍCULO 8. ASUNTOS VARIOS. 

Para esta sesión no se presentaron asuntos varios.................................................................................... 

AL SER LAS VEINTIUNA HORAS CON VEINTITRES MINUTOS SE LEVANTA LA SESIÓN. 

 
 
 

LIZANDRO BRENES CASTILLO 

PRESIDENTE 

 
 
 

VOTO DISIDENTE  

a.- No se presentaron votos disidentes en esta acta. 

 
 
 

AUDITORA INTERNA 

La Auditoría Interna en cumplimiento a la Ley General de Control Interno Nº 8292 artículo Nº 22, 

inciso e), Capítulo IV, hace constar que aquí termina el acta número 102-2025 que incluye 52 

folios. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 
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